
 

Expte.: 1166/2020.

DECRETO

APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE  OBRAS  DE 
“REFUERZOS  DE  FIRME  EN  DIFERENTES  CARRETERAS  Y  VÍAS  DE 
COMUNICACIÓN EN LA PROVINCIA DE TERUEL. ANUALIDAD 2021” (17 LOTES)

 Lote nº1: REFUERZO DE FIRME TE-V-1001 DE TERUEL A  CELADAS
 Lote nº2: REFUERZO DE FIRME CARRETERA TE-V-1329 DE LA A-1416 A CRIVILLEN
 Lote nº3: REFUERZO DE FIRME CARRETERA TE-V-3303 DE LA A-1413 A LLEDÓ
 Lote nº4: REFUERZO DE FIRME CARRETERA TE-V-4001 DE LA A-1507 A CASTEJÓN DE 

TORNOS
 Lote nº5: REFUERZO DE FIRME TE-V-8021 CEDRILLAS A EL CASTELLAR
 Lote nº6: REFUERZO DE FIRME TE-V-8024 DE ALCALÁ DE LA SELVA A CEDRILLAS
 Lote nº7: REFUERZO DE FIRME TE-V-8043 DE LA A-2403 A CAMPOS
 Lote nº8: REFUERZO DE FIRME TE-V-8215 DE MOLINOS A BERGE
 Lote nº9: REFUERZO DE FIRME TE-V-9001 DE LA A-1513 A JABALOYAS
 Lote nº10: REFUERZO DE FIRME TE-V-9032 DE LA A-1512 A GRIEGOS
 Lote nº11: REFUERZO DE FIRME TE-V-1620 DE LOSCOS A LP CON ZARAGOZA
 Lote nº12: TE-42 DE ALIAGA A PITARQUE
 Lote nº13: TE-44 DE ALIAGA A MIRAVETE
 Lote nº14: TE-12 DE ARENS DE LLEDÓ A LLEDÓ
 Lote nº15: TE-18 DE LA TE-V-6005 A FUEN DEL CEPO
 Lote nº16: TE-30 DE LA A-1409 A LA CEROLLERA
 Lote nº17: DE CALAMOCHA A LA TE-V-4301

Vista la Propuesta de Gasto de 26 de febrero de 2021 (Expediente 1166/2020), 
suscrita por el  Jefe de Sección del Parque de Maquinaria que cuenta con el  Visto 
Bueno  del  Diputado  delegado  del  área,  así  como  los  Pliegos  de  Cláusulas 
Administrativas Particulares y el proyecto, documentos reguladores del procedimiento 
de licitación, debidamente informados.

Visto el Decreto de Presidencia número  721/2021, de fecha  3 de marzo de 
2021, de aprobación de inicial de los proyectos:

LOTE CARRETERAS COSTE

1 REFUERZO DE FIRME TE-V-1001 DE TERUEL A  CELADAS 229.334,60 €

2 REFUERZO DE FIRME CARRETERA TE-V-1329 DE LA A-1416 A CRIVILLEN 146.676,45 €

3 REFUERZO DE FIRME CARRETERA TE-V-3303 DE LA A-1413 A LLEDÓ 317.490,31 €

4
REFUERZO DE FIRME CARRETERA TE-V-4001 DE LA A-1507 A CASTEJÓN DE 
TORNOS 341.364,40 €

5 REFUERZO DE FIRME TE-V-8021 CEDRILLAS A EL CASTELLAR 250.386,35 €

6 REFUERZO DE FIRME TE-V-8024 DE ALCALÁ DE LA SELVA A CEDRILLAS 395.961,40 €

7 REFUERZO DE FIRME TE-V-8043 DE LA A-2403 A CAMPOS 403.706,34 €

8 REFUERZO DE FIRME TE-V-8215 DE MOLINOS A BERGE 246.758,64 €

9 REFUERZO DE FIRME TE-V-9001 DE LA A-1513 A JABALOYAS 256.696,18 €

10 REFUERZO DE FIRME TE-V-9032 DE LA A-1512 A GRIEGOS 414.832,58 €

11 REFUERZO DE FIRME TE-V-1620 DE LOSCOS A LP CON ZARAGOZA 328.493,32 €

LOTE PISTAS COSTE

12 REFUERZO DEL FIRME PISTA TE-42 DE ALIAGA A PITARQUE 556.062,32 €
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13 REFUERZO DEL FIRME PISTA TE-44 DE ALIAGA A MIRAVETE 363.236,85 €

14 REFUERZO DEL FIRME PISTA TE-12 DE ARENS DE LLEDÓ A LLEDÓ 219.852,55 €

15 REFUERZO DEL FIRME PISTA TE-18 DE LA TE-V-6005 A FUEN DEL CEPO 238.709,41 €

16 REFUERZO DEL FIRME PISTA TE-30 DE LA A-1409 A LA CEROLLERA 280.583,31 €

17 REFUERZO DEL FIRME PISTA DE CALAMOCHA A LA TE-V-4301 341.550,17 €

Vista la Certificación emitida por el Sr. Secretario General Acctal., de fecha 7 de 
abril de 2021, en la que se certifica que una vez transcurrido el período de exposición 
al público de los mencionados proyectos, no se han presentado alegaciones.

Visto el Decreto de Presidencia n.º 1138/2021 de 26 de abril de 2021, en el que 
se inicia el expediente de contratación de las OBRAS DE “REFUERZOS DE FIRME 
EN DIFERENTES CARRETERAS Y VÍAS DE COMUNICACIÓN EN LA PROVINCIA 
DE TERUEL. ANUALIDAD 2021” (17 LOTES)

A la vista de las preceptivas Retenciones de Crédito y del Informe favorable 
588/2021, de 11 de mayo de 2021, de Fiscalización previa emitido por la Intervención 
General.

Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo establecido 
en el  artículo  117 de la  Ley  9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector 
Público y de la Disposición Adicional Segunda de la referida norma contractual,  HA 
RESUELTO:

PRIMERO.-  Aprobar  el  expediente  de  contratación  de  OBRAS  DE 
“REFUERZOS  DE  FIRME  EN  DIFERENTES  CARRETERAS  Y  VÍAS  DE 
COMUNICACIÓN EN LA PROVINCIA DE TERUEL. ANUALIDAD 2021” (17 LOTES) 
(Expte.Nº 1166/2021), incluyendo el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
regulador del procedimiento de licitación, junto con los proyectos de obras.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto por Importe Total de 5.331.695,18 euros (Base 
Imponible  4.406.359,65 euros,  21%  I.V.A.  925.335,53 euros),  con  cargo  a  las 
Aplicaciones  Presupuestarias  20-4531/22799,  20-4540/22799,  4531/22798  y 
4531/22799, de acuerdo con la siguiente distribución:

 

TERCERO.-  Disponer  la  apertura  del  procedimiento  de  adjudicación  del 
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contrato de “OBRAS DE “REFUERZOS DE FIRME EN DIFERENTES CARRETERAS 
Y VÍAS DE COMUNICACIÓN EN LA PROVINCIA DE TERUEL. ANUALIDAD 2021” 
(17 LOTES)”, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria, varios criterios 
de adjudicación, anunciando su licitación en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público durante el  plazo de veintiséis (26) días naturales contados a partir  del  día 
siguiente a la fecha de su publicación.

CUARTO.- Publicar la presente Resolución en el Perfil de Contratante de la 
Diputación Provincial de Teruel, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 117.1 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

QUINTO.- Trasladar el presente Decreto a la Intervención General, Gabinete 
Técnico de Vías y Obras, y Departamento de Contratación y Patrimonio, a los efectos 
oportunos.

Así lo manda y firma el Sr. Presidente de la Diputación Provincial, en Teruel, a 
fecha de firma electrónica, señalando que la suscripción de la presente Resolución por 
parte  del/la  funcionario/a  firmante,  se  realiza,  exclusivamente,  a  los  efectos  de 
garantizar la autenticidad e integridad de la misma.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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